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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de septiembre dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02610/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00053/AMECAMEC/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“solicito saber "los sueldos de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG".” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha seis de julio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:

Amecameca, México a 06 de Julio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00053/AMECAMEC/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Enlaces FORTASEG ENLACE ADMINISTRATIVO LI. IVVAN CÁRDENAS BERNAL ENLACE OPERATIVO C. LUIS FRANCISCO RAMOS FLORES SECRETARIO TÉCNICO DE SEGURIDAD PUBLICA LIC. JOSÉ ALFREDO GUZMÁN GONZÁLEZ LOS SUELDOS QUEDAN COMO INFORMACION RESERVADA COMO LO MANIFIESTA LA SIGUIENTE ACTA QUE SE ANEXA E ARCHIVO

ATENTAMENTE

LIC. DIANA JOSEFINA VAZQUEZ DIAZ

Adjuntando un documento denominado acta de nómina seguridad (1).pdf¸ el archivo contiene el acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Amecameca 2016-2018, con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, en donde se clasifica como confidencial los datos personales, con la finalidad de realizar la versión pública de la nómina de la dirección de seguridad ciudadana.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha doce de julio de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02610/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“respuesta a la solicitud 00053/AMECAMEC/IP/2018.”(Sic).	

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la negativa a proporcionar la información que fue solicitada por la suscrita mediante solicitud electronica 00053/AMECAMEC/IP/2018, y por respuesta el municipio da respuesta carente de sustento legal, toda vez que al contestar manifiesta que es información reservada sustentando su actuar con una acta de sesión la cual adjunta a su respuesta, negando a la suscrita la información que se solicito a dicho Municipio, que fue la solicitud de saber "...solicito saber "los sueldos de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG", en la cual como se podran dar cuenta se solicito saber o que dieran a conocer el sueldo de los secretarios de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, mas no datos personales de los mismos, ahora bien, del acta que como respuesta obtuve se aprecia que la información que se tiene como reservada es los datos personales de sus empleados, autorizandose la versión pública de la nomina de los mismos, y toda vez que la suscrita solicite solo saber el sueldo percibido de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, y como se aprecia no hay impedimento legal alguno para que me sea proporcionada dicha información, solicito se le condene a proporcionar la información solicitada por la suscrita , por ser un derecho la misma.” (Sic)

Adjuntando el archivo el mismo archivo que remitió el Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de agosto de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitió informe justificado con el documento denominado recurso seguridad pub.pdf, que contiene un archivo en formato PDF, en donde se muestra dos nombres y una cantidad delante de cada nombre, no se pone a la vista por los motivos que más adelante se estudiaran.
[image: ]
Por parte del Recurrente no emitió manifestaciones o alegatos que a su derecho convinieran.
 
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción XIV, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que el requerimiento solicitado fue el siguiente: “solicito saber "los sueldos de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG”.

Acorde a la solicitud de información, el Sujeto Obligado remite su respuesta en donde da los nombres de: el enlace administrativo, el enlace operativo del FORTASEG y el secretario técnico de seguridad pública, así mismo adjuntó un acuerdo de clasificación en donde se sustenta la versión pública de la nómina de la dirección de seguridad pública, de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, cabe señalar que la Ley de Transparencia Local, en su artículo 134[footnoteRef:1] establece que no se podrán emitir acuerdo de clasificación de manera general, es decir el acuerdo de clasificación remitido por el Sujeto Obligado queda sin efectos para esta solicitud de información, ya que el artículo 132[footnoteRef:2], establece que los acuerdos que sustenten la clasificación de información, se realizarán cuando se reciba una solicitud de información y se generen versiones públicas, no así generar un acuerdo de clasificación que sirva de sustento para cualquier solicitud de información, es decir cada que se realice la clasificación de información respecto a una solicitud, este deberá corresponder al caso en especifico. [1:  Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.]  [2:  Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.] 


Por parte del Recurrente al no considerar satisfactoria la respuesta emitida, suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “…da respuesta carente de sustento legal, toda vez que al contestar manifiesta que es información reservada sustentando su actuar con una acta de sesión la cual adjunta a su respuesta, negando a la suscrita la información que se solicito a dicho Municipio…”

Finalmente, el Sujeto Obligado remite informe justificado mediante un documento en donde se muestran dos nombres, delante de ellos una cantidad, información que esta ponencia considero no ponerlo a la vista por las siguientes cuestiones:

Primeramente debemos mencionar que el particular solicitó el sueldo del secretario técnico de seguridad pública y los enlaces del FORTASEG, no así los nombres de quienes ocupan dicho puesto.

En este sentido es importante mencionar lo que establece el siguiente precepto legal, establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmentecomo reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.



De los preceptos legales en cita, podemos advertir que toda la información en poder de los Sujeto Obligados, ya sea porque la generan, la administran o simplemente la poseen en el estado en que esta se encuentre, esta tiene el carácter de pública y más aún cuando hablamos de los ingresos que perciben los servidores públicos adscritos a las dependencias gubernamentales, sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)

En este sentido tenemos que la información solicitada, es información que debe ser proporcionada, por ser información pública, sin embargo existen casos en los que el acceso a la información se puede restringir por la naturaleza de la información, es decir cuando se refiere a elementos de seguridad pública, como es nuestro caso en particular, ya que la información a la cual se desea accesar corresponde a personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, no obstante el Sujeto Obligado no tomo en consideración un punto importante de lo requerido, esto es que el solicitante requirió en específico el monto que percibe como sueldo el secretario de seguridad pública y los enlaces de FORTASEG, no así requería conocer los nombres de las personas que ocupan ese puesto, brindando de esta manera mediante respuesta los nombres, sin dar a conocer los montos que perciben como sueldo.

Por lo que el pronunciamiento que brindo mediante respuesta no satisfizó el derecho de acceso a la información, por el contrario vulnero la información susceptible de ser disociada, como lo establece el artículo 52 de la Ley Local en la materia, que a continuación se inserta:

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Para nuestro caso en particular la información debió entregarse de manera disociada puesto que puede vulnerar la seguridad del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y pone es estado de indefensión a sus titulares, en este sentido la información que el Sujeto Obligado debió entregar, tuvo que ser de manera disociada como lo establece el precepto legal inserto.

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado no siguió con el procedimiento correspondiente, por lo tanto, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

En este sentido el pleno de este Organismo debe salvaguardar la protección de datos personales, de acuerdo a las funciones inherentes del Instituto de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Precisado lo anterior, si bien es cierto que el Sujeto Obligado con su respuesta acepto contar con la información, también es cierto que el presente estudio se delimitará a analizar el documento que deberá entregar el Sujeto Obligado, con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información solicitado por el particular, recordemos que el Recurrente señaló en su solicitud de información que requería el sueldo de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, sin precisar temporalidad, por lo que atendiendo a que la información debe ser actualizada en términos de lo que dispone el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ésta se deberá entregar actualizada a la fecha de la solicitud o el último generado de acuerdo a la normatividad aplicable, privilegiando en todo momento que sea la vigente a la fecha de la solicitud para así garantizar lo establecido en el precepto antes aludido.

Ahora bien, se importante señalar que existen diversos documentos en donde puede constar la información que requiere el Recurrente, sin embargo, se debe precisar que las Instituciones de Seguridad Pública reciben un tratamiento distinto en cuanto a sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas, como ya mencionó en líneas anteriores, por consiguiente, es necesario señalar que el Sujeto Obligado puede dar la información en un documento donde conste el total de percepciones de los servidores públicos citados en la solicitud de información, en el cual no puedan asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, así como la identificación individual de los mismos, por lo tanto, de manera enunciativa mas no limitativa puede ser el tabulador de sueldos, por lo que el Sujeto Obligado debe generar, administrar o poseer la información solicitada, en ese sentido, es necesario remitirnos a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), visibles en la página oficial de dicho Órgano, donde se destaca que dentro de los informes mensuales que los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir, se tiene contemplado precisamente la presentación de la Información referente al tabulador de sueldos, tal y como se demuestra en la imagen que a continuación se inserta:

[image: ]

Robustece lo anterior, lo estipulado en el artículo 98 fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que a la letra señala lo siguiente:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;

Aclarado lo anterior, se debe precisar que, con la entrega del tabulador de sueldos se colma el punto petitorio del presente apartado correspondiente al sueldo que percibe de los secretarios técnicos de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, ya que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante, sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal.

En este tenor el Sujeto Obligado deberá entregar el tabulador de sueldo actualizados a la fecha de solitud, o bien el documento en donde de manera disociada, se encuentre establecido el sueldo que percibe el secretario técnico de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG.

Para concluir debemos mencionar que para la Comisionada Ponente, es importante que la información que sea entregada, debe ser de manera disociada, puesto que ha de destacarse que el artículo 91 de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de disociación, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Sin embargo, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23 segundo párrafo de la Ley en la materia.

Por lo que también se puede colmar el derecho de acceso a la información del  Recurrente, ordenando la entrega de la nómina general, ya que recordemos las Instituciones de Seguridad Pública reciben un tratamiento distinto en cuanto a sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas.

Por consiguiente, es necesario precisar que el Sujeto Obligado puede dar la información en un documento donde conste el total de percepciones de los servidores públicos citados en la solicitud de información, en el cual no puedan asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, así como la identificación individual de los mismos.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta a la solicitud de información 00053/AMECAMEC/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución y se ordena haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

a) Tabulador de sueldos actualizado al diecinueve de junio de dos mil dieciocho, o bien el documento en donde se encuentre establecido el sueldo que percibe el secretario técnico de seguridad Pública y los enlaces FORTASEG, en caso de ser procedente en versión pública.

En su caso el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando Cuarto.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02610/INFOEM/IP/RR/2018.
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